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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL.- Mompox, treinta (30) de julio de 

dos mil veinte (2020). 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

CUANTIA. 

RADICADO: 2016-00062.   

ASUNTO: NO ACCEDER A LA SOLICITUD. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y el memorial presentado por el Dr. ABRAHAM 

ALCOCER PEÑAS, donde manifiesta que renuncia al poder a él conferido dentro del 

presente asunto, el despacho advierte que no acompañó la comunicación de que trata el inciso 

4º  del artículo 76 del C.G.P., según el cual "la renuncia no pone término al poder sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido", por tal razón el juzgado no accederá a 

lo solicitado, en consecuencia,  

 

R E  S  U  E  L  V  E 

 

 

CUESTION UNICA: No  acceder a la renuncia presentada por el DR. ABRAHAM 

ALCOCER PEÑAS, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFIQUESE Y   CUMPLASE 

 

 

 

ROSANA MARIA FUENTES DELGADO 

JUEZ 
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